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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pueda::, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembrelde 1861.). 

C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

! 0D Dair'el de Moraza y Muguerza, Jefe Superior 
! l je Admin i s t rac ión , Caballero Gran C r t z de la 

Ordfn Americana de Isabel la Catól ica , ex-Dipulado 
á Córles, Gobernador C ivd de la provincia de Ma
nila y Corregidor de su Capital. 
H«g"0 saber: A l observar que se repiten con l a -

entable frecuencia los casos en que individuos de-
Jta| jcados á la servidumbre domés t ica resultan autores, 

sis iDiplices ó encubridores,de delitos ó faitas cometidos 
W | las casas de sus amo?, he creido e m i deber 

i, judiar con detenimiento el hecho consitrnado, i n -
)ribi tórir las causas que lo motivan ó lo favorecen y 

optar medidas ó disp' sicioues para evitarlo. 
I j El estudio del Reglamento para la pol ic ía de la 
I ¡rridumbre domés t i ca y disposiciones y bandos dic-
•''í idos posteriormente, modificándolo ó recordando su 

" i implimiento, demuestra que e mal es ant iguo y que 
, ' iempre lo or iginan causas a n á l o g a s ; siendo b s pr in-

Idel¡piles, el olvido en que han caido algunos a r t í cu los 
K el Reglamento vigente, la audacia con qu^. muchos 
Ga rvieutes solicitan ingresar en la servidumbre d o m é s -

ca sin documentos que garanticen su conducta, l a 
comprensible < onfianza con que algunos amos rec;-

ln' | ; i en sus casss criados sin libretas, antecedentes 
' ' garantías, y la apa t í a con que con t inúan t en i én -
' -oíos á HU servicio, sin llenar formalidadt s por cuya 
V lia de cumplimiento incurren en responsabilidad, 
i * Para evitar en lo posible lamentables sucesos de 
\ idole aná loga á IOP enunciados, para facilitar la ac-

\m on dé los agentes de l a autoridad en la persecuc ión 
captura de criminales, en el caso de qu < se repi lan; 

i n interés de l a seguridad de personas é intereses, 
k^edispuesto a publ icación, para general conocimiento, 

e los artículos j i i á s importantes del R glamento para 
- ' ^ i policía de l a servidumbre d o m é s t i c a aprobado por 

eal órden de 17 de Agosto de 1849, recomendando 
r encareciendo su exacto cumpl imiento . 
r j Artículo 1.° E l que por pr i riera vez quiera dedi-
' irse al servicio domés t i co en la Capital ó e x ^ a m u -

^ os, se presentará en la Comandancia de la Guardia 
; pvil Veterana, donde jus t i f icará su nombre, el de 
i u Cabeza de Baranga?, su edad, es'ado, pueblo de 

lnJJ u naturaleza ó ú l t imo domici l io y haber satisfecho 
I:! ^ cargas á que es tuv ioe sujeto, 
j u ^ Art. 7.° Cuando a l g ú n españo l ó extranjero ú 
[idei persona de las que s e g ú n el art. I.0 deben tener 

^ sirvientes matriculados, venga de provincia ó del 
alerior á fijar su residencia en esta Capital y t ra iga 
^ados ind ígenas , deberá presentarlos ó remitir los con 

eil Da esquela la Comandancia de l a Guardia C i v i l 
r eran a Para que sean empadronados y dar los i n -

ñi¡ ormes que se le pidan acerca de s u conducta, ex i -
^ Pendo el certificado de d e s a g r e g a c i ó n del pueblo de 
; i ^J^dencia y recogiendo otro de quedar empa-
S 0 85ní; Para remitir lo al mismo pueblo. 

Siempre que alg'un español ó extranjero 
ra de las personas de que habla el a r t í cu lo ante-

^ 5 vaya h radicarse en una provincia y lleve a l -
(jUar,c.nâ o> t se p r e s e n t a r á en la Comandancia de l a 
im» i]la Veterana a dar notici de los criados 

eva conmigo. Cuando salga para permanecer en 
^dica* Prov'nc^a m^s de seis meses sin vannr s u 
¿u^01?0' se p r e s e n t a r á i g u í d m p n t e en la Comnn-
tQQgj ^ "ar Ia misma noticia para las anotaciones 
^W- 1fn^e8 eo ^os registros, conservando las l i -

amo mientras dichos criados permanezcan 
del aT0'-0* ^0r ca^íi iDft*acc^on de este a i t í cu lo , 

tres peŝ s ^ Pa§,ara ê  Q116 â cometa la mu l t a de 

^^beza \ despedirse un serviente, el d u e ñ o ó 
4ado v \ casa ê ^ c c ^ r á ^ Papeleta de acomo-

6 dará otra concebida en estos t é r m i n o s : 

Fulano de tal , cochero ó cocinero, He. queda despedido 
con esta fecha de la casa del (lie suscribe. En el 
mismo dia r e m i t i r á el ' expresado d u e ñ o á ' a Coman
dancia la papeleta de acornó Jado recogida, para que 
se inut i l ice , y la libreta del sirviente, en la que ex
p r e s a r á brevemente y bajo su firma, la fecha en que 
aquel sale, el motivo poique lo verifica, la condu La 
que hubiere observado, y que deja satisfecho el i m 
porte de su cédu la personal. 

A r t . 10. Cualquiera puede, recibir á un sirviente 
desacomodado si le presenta su papeleta de despedid , 
pero en e l plazo de tres dias han de iecur ; i r amo y 
criado á la Comaniancia, el primero para redamar 
la libreta que ha de conservar en su poder' y ei se
gundo para obtener su papeleta de acomodado. 

A r t . 11 . E l amo ó cabeza de casa que tenga en 
ella m á s de t r s dias á un criado sin haber llenado 
los requisitos que expresan los a r t í cu los anteriores, 
p a g a r á doce pesos de multa. 

A r t . 12. Si a l gún criado se fugase ó palíese sin 
despedirse de la casa donde sirve, el d u e ñ o ó ca
beza de ella, bajo la multa de cinco pesos, lo par
t ic ipará á la Comandancia de la Guardia C i v i l Ve
terana. 

A r t . 13. E l encargado de la Sección t e n d r á un 
registro de criados desacomodados, en el que se insc r i 
b i r á n los que se hallen en este caso, expreaando en 
él sus nombres, oficios, notas que tengan en sus ho
jas de ma t r í cu l a y calle y casa en que se albergan. 

A r t . 14. E l amo que por no dar el debido rouc-
cimiento del delito cometido por un criado, fuere 
causa de que otro amo sufra las consecuencias de 
su reincidencia en el mismo delito, ^ paga rá una 
multa proporcionada á las circunstancias de éste y 
que no bajará de JO pesos n i excederá de 50, á 
ju ic io de la autoridad competente. 

A r t . 15. Las obligaciones quo por este reglamento 
se imponen á los amos ó cabezas de casa son apl i 
cables á las Ordenes religiosas, jefes, administrado
res ó directores de cualquier » sUblecimiento públ ico 
ó á cualquiera otras personas que tengan ó reci
ban sirvientes, sin d is t inc ión de clases. 

Manila , 19 de Febrero de 1891.—Daniel d t Moraza. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M. N. Y 8. L . GIUD VD DS MA.NlLA 

A fin de que tenga cumplido efecto o prevenido 
en el art. 12 de las disposiciones municipales v i g e n 
tes, relativas á la edificación y ornato públ ico , el 
Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad en acuerdo 
de hoy, ha resuelto que todos los propietarios de 
fincas urbanas situadas en esta C'.udnd y sus d i s t r i 
tos, que se hallen en buen estado, dispongan que 
dentro del t é r m i n o de 40 dias, se blanqueen ó p in 
ten los frentes de sus casas, así como los balcona-
ges que por su suciedad presenten mal aspecto, que-
dándo aplazada és ta disposición respecto á las que 
estén ruinosas, para cuando se hallen terminadas sus 
obras; en la inteligencia de que los infractores, i n 
c u r r i r á n en la mul ta de 5 á 50 pesos, sin perjuicio de 
quedar obligados al cumplimiento de esta disposición. 

Lo que de ó r d e n del referido Excmo. Sr. Corre
gidor se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Mani la , 18 de Febrero de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

Parte militax». 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia VI de Felrero de 1891. 
Parada y vigi lancia Ar t i l le r ía , y n ú m 74.—'Jefe 

de dia, el Comandante del n ú m . 73 D . José Gime.; ' 
—Da Imaginaria, otro de Cübal le i ía D. Antonio Es
tovan.—Hospital y provisiones, Ar t i l le r ía , 3.er Capi
t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y vigi lancia montada, 
C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, n ú m . 7 4 . — M ú s i c a 
en la Luneta, n ú m . 68. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
mayor, J o s é García Cogeces. 

S E C R E T A R I A DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D« LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á una cabra co
gida suelta en la v ía públ ica y depositada en el T r i 
bunal d^ la Ermi ta , se p re sen ta rá á reclamarla en 
esta Secre ta r í a dentro del t é r m i n o de 24 horas de 
publicado este anuncio; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, caerá en comiso y se v e n d e r á en p ú 
blica subasta al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á. co
nocimiento del interesado. 

Mani la , 19 de Febrero de 1891.—Birnard íno Mar-
zano. 

E l que se considere con derecho á una yegua co
gida suelta en la vía pública, que «e halla deposi-
íada en el Tr ibuna l de unturales de Tondo, se pre
sen ta rá á reclamar a en esta Secre tar ía con el do
cumento que justifique su propiedad, dentro del t é r 
mino de diez dias, contados desde esta fecha, en la 
ifitcligencia que de no hacerlo a-í , cae rá en comiso 
y se p rocede rá á lo qu^ hubiere lugar . 

Lo que de órden del Excmo. Sr. CorregiUor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 19 de Febrero de 1891.—Bernardino Marzano. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun ta 
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 31 
de Enero próximo pasado, se ha seña lado el dia 26 
del corriente mes á las diez de su m a ñ a n a , para 
contratar en concierto públ ico la obra de repa rac ión 
de los caminos de circulación del Cementerio gene
ra l de Paco, cu j a obra importa la cantidad de 
pfs. 695*09 según presupuesto formado por el A r q u i 
tecto Municipal y aprobado en la citada ses ión . E l 
acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho situado en l-;s Casas Con
sistoriales, ha l l ándose de manifiesto en esta Sec re t a r í a 
para conocimiento del público, los documentos que han 
de regir en la contrata. Las proposiciones se arre
g l a r á n exactamente al modelo adjunto y se presen
t a r á n en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como garan
tía provisional para poder tomar parte en la l ic i tac ión , 
la cantidad de pfs. 13*90 en metál ico, depositada al 
efecto en la Caja de este nombre de la Tesore r ía ge
neral de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento . 
Se rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto s e ñ á l a l o . A l principiar el acto del 
remate, se leerá la ins t rucc ión de subastas y en 
caso de proeederse á una licitación verbal por em
pate, la m í n i m a puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de con cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado pov 
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la Sec re ta r í a del Excmo. Ayuntamiento de psta Ciu
dad en 1H Gaceta oficial del dia . . . ( »qa í la fecha) 
para contratar en concierto úbl ico la obra de re
pa rac ión d'i los caminos de c i rculac ión del Cemen
terio gvneral de Paco, y de los demás requisitos y 
oblig-aciones que han de regir en la contrata de la 
misma obra, se compromete á tomarla por su cuenta 
por la cantidad de (aquí el importe en letra 
y guarismo) . . . 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposic ión t end rá este ró tu lo : Pro

pos ic ión para contratar en concierto públ ico la obra 
de repa rac ión de los caminos de ci rculación del Ce
menterio ge i eral de Paco. 

Manila , 9 de Febrero de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 1 

INTERVENCION GENERAL DE LA. ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D . Manuel 
Bores, D . Francisco Arias Santisteban, D . Luciano 
Vecm y Cordero, D. E u ^ f n i o Carunoho, D . An ton io 
de la C á m a r a , D . J o s é Cervera y Topete, D . Pastor 
Diaz Arguelles, D . José F o c i ñ o s , D Iguncio Fer
nandez, D. Ignacio Garc ía y Galiana, D. R a m ó n 
Garc í a Raya, D . Francisco González y Gonzá lez , 
D . Rafael Moreno Diez. D. Antonio Moreno, D, Anto-
tonio López , D. Ricardo de Ibarreta, D . Pedrn Iñ i -
guez, D . Pedro Gonzal- z Montero, D. Eustacio Gijon, 
D . Antonio Garc ía del Canto, D . Víctor Sanz y 
Cantero, D. Francisco do Páu^a Sánchez , D José 
M a r í a Siñéri/ . , I ) . Pedro Sobral y R o d r í g u e z , Don 
Eugenio de V. ' r ; i , D. Leandro Vi l l a r ino , D José U r 
b a ñ o y Montero, D . Francisco V i l a Berdiales, Don 
J o s é Robledo y Márquez . D . Francisco de Paula Ripo l l , 
D . Manuel Rávngo y Mont i l la , D Mariano Keyser, 
D . Joaquin de Prat, D . Juan Pereira y Reyes, Don 
Manuel Pérez Tagle, D . E s t é b a n P e ñ a r r u b i a , Don 
Gregorio Navas de San Luis y D . Isidro Méndez 
Vigo , Administradores que han sido respectivamente 
de varias provincias de este Arch ip ié l ago , se servi
r á n presentarse en esta In t e rvenc ión general del Es
tado, para recojer documentos que interesan á dichos 
S e ñ o r e s . 

Mani la , 18 de Febrero de 1891.—El Interventor 
general, Antonio P é r e z de la Riva. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Desde el dia de m a ñ a n a , los Sres. C o m e r c ñ m -
tes ó Sús ivprpsentantes para el despacho de mer
canc ías é i el Registro de esta Aduana, q u e d a r á n 
obligados á presentar en la misma las notas decla
ratorias por triplicado con el fin de remi t i r un ejem
plar de ellas para su pub l icac ión en la Gaceta ofi
cial de esta Capital. 

Lo que se avisa al públ ico para su conocimiento. 
Mani la , 19 de Febrero de 1891.—El Administrador 

Central , S. Ricardo Fragoso. 

M O N T E DB P I E D A D Y CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan. 

rí&xiieros Fechas. Nombres. 

2-2.289 28 Julio 1890 1 » Venancia Norriega. 
8.740 26 Marzo » 18 » Ventura Dizon. 

31.478 23 Octubre » 3 » Escefania Anton i . 
1.012 9 Enero » 2 » Petra Ag-uilar. 

29.804 » Octubre » 4 » Juan Vi l lena . 
13.129 1.° Mayo » 2 » Juana Mart ínez . 
13.130 » » » 2 > Juana Mar t í nez . 
21.005 12 Julio » 3 » Juana Mar t í nez . 
24 878 22 Agosto » 4 » Juana Mar t í nez . 

4.115 31 Enero 189! 7 » Josefa Santos. 
4.236 5 Febrero 1890 10 » Leandro Suarez. 

20.507 8 Julio » 10 » Pedro Clemente. 
25 016 23 Agosto » 16 » Alejandro Morcóse . 

5.836 19 Febrero » 3 » Catalina Enbu t in . 
9.780 7 A b r i l » 10 » Alejandro Manabat 
Los que se crean con derecho á dichos documentos 

ee p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta días , contados desde la publ icación 
del presente anuncio en la Gaceta-, en la intel igen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos talonarios á favor de dichos intere
sados, en equivalencia de los primit ivos talonarios, que 
q u e d a r á n desde luego sin n i n g ú n valoí* n i efecto. 

Manila , 14 de Enero de 1891 .—José Zaragoza. 

Don Amadeo Valdés Menendez, Teniente Coronel , 2.° 
Jefe de 22.° Tercio de la Guardia C i v i l y encar
gado del despacho del mismo por hallarse el so-
ñ o r Coronel en revista de inspección . 

Hace saber: que teniendo concedida au to r izac ión 
del Excmo. Sr. General de División, Subinspector de 

las armas g e n e r á i s de estas Islas, s e g ú n comunica
ción n ú m 43 seccon 3 a de 26 del anterior, para 
sacar á públ ica s^ba^ta la adquisicioo de 1.027 co-
rreag.js para el T r c i o , arreglados á lo que marca 
la cart i l la de unifomidad vigente en este Arch ip i é l ago 
en las página-» 13* y 136, ea BUS apartados que t r a 
tan de 1* Infanter; \ y Guardia C i v i l , los Sres. que 
deseen tomar part. en esta licitacioa, r e m i t i r á n PUS 
proposiones en niego cerrado al S. C <ro:iel J^f-
principal , en Molo (I loi lo) antes del dia 3 ' de Mavo 
p r ó x i m o , en que sever i f icará la subasta, a c o m p a ñ a n d o 
el modelo y la fa-U de p i g o del 5 p S del total 
importe, como gara i t ía , debiendo tener presenta q ie 
e! material que se emplee en los correag -s ha de 
ser precisam nte di E s p a ñ a , s e g ú n e->tá mandado. 

Los gastos de fetes y con luccion a las Cabe eras 
de las L íneas aerm por é u e n t a del contratista.— 
Molo, 11 de Febrero de 1891.—El Teniente Coronel 
encargado del Despicho.—Ain-dJO V a d e a — H a y u n 
sello que dice — G u m i í a C v i l . 22 0 Ter« i o . F i l i p i n a s — 
Es copia .—El Apoderado, Diego Caruezo. 

E l Comisario de Cierra Interventor de Subsistencias 
militares de Mari la . 

Hace saber: que no h ib iend) dado resultado la 
primara subasta celebrada en esta C o m i s a r í a en el di de 
hoy, se convoc-i auna segunda públ ica l ici tación con 
arreg'o al R^glamm'.o de contrata r o n do 18 de Junio 
de 1881 y d e m á s órdenes vigentes al obj^'o de con
tratar por un año el suministro (J.e zacate p ^ra los 
caballos del Escuadrón de Fil ipinas y plazas mon
tadas, cuyo acto tendrá lugar en estn Comisaria el 
dia 12 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de la m a ñ a n a ante el Tr ibuna l de subasta-
correspondiente y con arreglo al pliego de condi do
nes que se haUara de manifiesto en dioica depon-
dencia y al de precios l ími tes que se pub l i ca rá con 
la debida ant ic ipac ión . 

Las proposiciones se h a l l a r á n en pliegos cerrados, 
admi t i éndose por el Tr ibuna l de subasta media hora 
antes de la anunciada pa^a e l acto, (xtendid^s en 
papel del sello 10.° con arreglo al modelo que se 
fija a l pié de este anuncio, a c o m p a ñ a d a s del t a lón de 
depósi to correspondiente hecho en la Caja d j Depó
sitos de Mani la , p>r valor de doscientos noventa y 
siete pesos, que previene la condic ión 12.* del pliego. 
A d e m á s , debe rá acreditarse la apti tud legal del p r o -
ponente, con arreglo á lo expresado en la cond ic ión 
14.a del referido pl iego. 

Manila , 10 de Febrero de 1891.—Juan G. R o d r í g u e z . 

MODELO D E PROPOSICION. 
D n n N . N . v e c i n o do h a b i t a n t o o u l a ca l le 

de n ú m enterado del anuncio, pliegos 
de condic ión s y precio l ími te para contratar el s u 
ministro de zacate para los caballos del E s c u a d r ó n 
de Fil ipinas y pUizas montadas por el t é r m i n o de 
un a ñ o y dos meses m á s si conviniese á la A d m i 
n is t rac ión mi l i ta r , se compromete á tomar á su cargo 
el expresado servicio, a l precio siguiente. 

Pesos. Cents. 

Por cada rac ión mensual de zaca'e, tantos 
ppsos y tantos cén t imos (en letra). » » 
Y para que sea vá l ida esta proposic ión se acom

p a ñ a el t a lón de depós i to correspondiente prevenido 
en el anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 

E S C U E L A P R O F E S I O V A L DE A R T E S 
Y OFICIOS DE MANILA. 

Acordado por la Junta de Profesores de esta Es
cuela, que los e x á m e n e s ordinarios del p r é s e n t e curso 
den principio el dia 9 de Marzo p r ó x i m o , se avisa al 
públ ico para que aquellos que deseén presentarse á 
los referidos e x á m e n e s , sean ó no alumnos de dicha 
Escuela, se sirvan pasar á la Secre ta r ía de la misma 
á proveerse de la oportuna pap leta de e x á m e n , du
rante los d ías del 1 al 6 de Marzo ambos inclusive, 
de 5 á 7 de la tarde. 

Manila , 18 de Febrero de 1891.—El Secretario, E n 
rique V i l l a m o r . 

INSPECCION G E N E R A L DE M O N T E S . 
Denuncias de terrenos ba ld íos realengos. 

Distr i to de Lepante. Pueblo de Cavan. 

Don Luis Sibayan solicita la adquis ic ión de un 
terreno que radica en el sitio Salulon, cuyns linderos 
son: al Norte, con terrenos de Francisco Fernandez; 
a l Este, con sementeras de varios Igorrotes; al Sur 
y Oest-^, con terrenos del Estado; c o m p r e n d i é n d o s e 
una ex tens ión aprusimada de veinte h e c t á r e a s . 

Lo que en - umpiimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Enero de 1891.—S. Ce rón . 

Distri to de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

Don Francisco Fernandez Tegerina, solicita la ad

quis ic ión d-' terrenos ba ld íos en el s'tio «May)¡ 
yos l ími tes son: a l Norte , con el camino qnt»,« 
á Cavan: al Este, con el mismo camino y , 
Magl ; a l Sur, con dicho monte y el rio ^ 
al Oe tJ , el r io espresado y c i m i n o que dirige j 
vau, comprendiendo una e x t e n s i ó n aproxim^J 
40 ó i5 hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4 0 del bi 
me it > para vmtas de 26 de Enero de 18^ 
anuncia H1 público para los efectos que en el ¿ 
se expresan. 

Mani la , 21 de Enero de 1891.—S. C e r o n . l 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de M i i ^ 

Don Sabino Madera solicita la adq iisioioa ¿| 
terreno baldío en el sit io «O^o , cuvos límitej 
al Norte, con terrenos de Benotes <ie los Rey* 
Est •, Sur y O ste; con bosques de Estad i, ^1 
p r end i éndose una ex tens ión aproximada de d<e2 
ñ o n e s . 

L > que en cumplimiento al art. 4.° del ftJ 
m e n t ó de ventas de 26 de Euero de 18^9, ««, 
cia a l púb l i co para los efectos que en el 5 
se expresan. 

Manila, 6 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.« 
J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de N . " Ecija . Pueblo de San Juan de Guin 

Don Felipe C á r d e n a s solicita la adquis ic ión A 
tfirr no que radica en el sit o «Borob i r» , sieaifo1 
l ímites al Norte, la zanja que dir ige al r i •> Sab 
al E-4e, con, los dos á rbo les llama ios Balite y 
gar; a l Sur, el citado r io Sabon^; y a l O -ste, 
dos á rbo les llamados Mambo^ y Aróse 1; y t nrrai 
Tranqui l ino Esp í r i tu ; cuya s u p i i í i c i e aproximad» 
siote q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4 0 del Regí 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se a n u ó a 
públ ico para los efectos que en e: mismo s > expped 

Mani la , 6 de Febrero de 1891.—El Ingeniero2.« 
J . G u i l l e l m i . 

Distr i to de Negros. Pueblo de Sam 

Don Dionisio Mirasol solicita ^a adquis ic ión de 
terrenos que radica en el sitio « C a l a p t a n * , siendij 
l ími tes al Norte, con el arroyo Calaptan; al 
con arroyo Navalas; al Sur, con el r io Malogo; 
a l Feste, el punto de in te rsecc ión del expr-'Sid 
y el citado arroyo Calaptan; cuya superlicie 1 
mada de ciento cuarenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art 4.° del Reglara^ 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
públ ico para los efectos que en el mismo se expndpi 

Manila 6 de Febrero de 1891.—Ei Ingeniero 2.0J¡¡ s 
J . Guil l ' -dmi. 

- al 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L APOSTADEBft 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

E l dia 26 del que cursa y siguientes, se veitno-J 
ca r á en la Mavor ía general del Apotadero, sita ava 
el Arsenal de Cavite, e x á m e n de Pilotos p.'iniciiian ^ 
lo que se publica en la Gaceta para general 
cimiento, advirt iendo que no se a d m i t i r á n solicitttiicta 
de spués de empezado el e x á m e n . i(? 

Mani la , 13 de Febrero de 1891.—Guillermo C iem 
margo. L 
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SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A 
OBNRRAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JüftT» 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por dispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante g] 

neral del Apostadero, se anuncia al públ ico que 
21 del entrante Marzo á las diez de su mañana, 
saca rá á públ ica l ici tación por 2.4 vez, con 
de haber resultado desierta la 1 el sumia^ i 
de los l ibros é impresos que durante dos años, p1^1 
dan necesitarse en las dependeucias de Mar ina1^ 
este Apostadero, á escepcion de los del Arsenal, ̂  ^ 
estricta sujeción al pliego de condiciones ^ L r n 
en la Gaceta de Manila n ú m . 15 de 15 del i*^1 
próx imo pasado, cuyo acto t e n d r á lugar aQ^ 
j u n t a especial de subastas que al efecto 86 
n i r á en este Establecimiento en el dia exprés* 

i1 

re-

y una hora antes de la s e ñ a ' a d a , dedicando los P 
meros 30 minutos á las aclaraciones qu^ de^efl ' ^ 
í i c i t adores ó puedan ser necesarias y los se^uij1^ 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aperíl 
ee p rocede rá terminado dicho ú l t imo plazo. i-JG^r 

Las personas que quieran tomar parte en J * | a 
subasta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arregW 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en PaP^| I* 
sello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento "?J 1 
pósi to y de la cédu la personal, sin cuyos ^ l11 ' . ^ ' ^ 
00 s e r án admisibles; adv i r t i éndose que en el s , 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, ^ t j w 
la propos ic ión , con la mayor claridad y bajo la rli lea 
del interesado. ^ 

Cavite, 18 de Febrero de 1891.—Manuel Carriles-
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^6 de Febrero próx imo ven:dero á las diez 
-Jio ? a ñ a n a ' se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 

'lÜ^ion I 58 ^e esta Capital, que se cons t i tu i rá en el 
í ^ u a n 6 actos Públicos del edificio llamado antig-ua 

fó^fila5/ ^ Gobierno C i v i l de la provincia de 
etigo A Luzon, la venta de un terreno ba ld ío rea-
etj^ 8.^u"Qciado por D . Plácido Amistad, enclavado 

I 10 denominado Gumiran, ju r i sd icc ión del pueblo 

21 Febrero 1891. 

de Tumauin i de dicha provincia , bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de pfs. S I T ' B S , y con estricta PU-
jecion al plieg'o de condiciones publicado eu la Gaceta 
de esta C«pital n ú m . 330, de fecha 30 de Soviv inbro 
de 1889. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por I« que marque el reloj que existe en el S Ion 
de a tos públ icos 

Manila , 26 de Enero de 1891.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 

E l dia 26 de Febrero p róx imo venidero á las die¿ 
de su m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Al-
n n i r t í d o •'sla Capital, qu^ se cons t i tu id en el Sa
lón de actos públ icos del edificio llamado ant icua 
Aduana y la d 1 Gobierno Civi l dé ia provincia da 
Isabela de Luzon, la venta de un terr -no baldío rea
lengo denunciado por D José Gatan, enclavado en ei 
sitio de ominado Dnlla , ju r i sd icc ión del pueblo de 
Tumau in i de dicha prov ' i ic ia , bajo el tipo eu pro 
gresion ascendente de pfs 2r)4'03, y con estricta 
sujeción al pliego l e condiciones publicado en la Ga-
ceta de esta Capital, n ú m . 330, de fecha 30 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta Je que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n de 
actos públ icos . 

Manila, 27 de Enero de 180 t .—Abraham Garc í a 
Garc ía . 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

?rea El dia 26 de Febrero p r ó x i m o venidero á las diez 
'•"^ su mañana, se subas t a r á ante la Junta de Reales 

monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el 
Ion de acios públ icos de! edificio llamado antigua 

E^du na y la del Gobierno C i v i l de la provincia de 
abpja de Luzon, la venta de u n terreno baldío rea-

. ver n?o denunciado por D . Bernardo Baquiran 2.°, en-
M3 avado en el sitio denominado God, jur i sd icc ión del 
n!" lebiQ de Tumauini de dicha provinci , b«jo el tipo 
co» i progresión asee-dente de pfs. 269'55 3[8,iCon es-

ráto ida sujeción al pliego de condiciones publicado en 
• Gaceiaáe esta Capital, n ú m . 309, de fecha 9 de No-

oCiembre de 1889. 
La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 

0f ia que marque el relój que existe en el Sa lón 
e actos públicos. 

i Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham Garc ía 
peía. 

piel El dia 26 de Febrero próx imo venidero á las diez 
Ana, & su mañana, se subas t a r á ante la Junta de RerJes 
Imotr wnouedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá e n e ; 
lioisl alón de actos públ icos dei edificio llamado antigua 
l ps auana, y ]a del Gobierno Civi : de la provincia de 
loa' ^oela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea-
fel.aj'igo denunciado por D. ^Enrique Taccad, enclavado 
liu^ } ^ ^¡oc lenominado A n i b u n g , ju r i sd icc ión del pueblo 

ID ̂  iumauiui de dicha provincia, bajo el tipo en p r o -
e «sioa ascendente d¿ pfs. 178^3, y con estricta su 
r i «ion ai pi¡eg.0 de convicioaes publicado en la Ga-

esii m de ebta c ital ám> 316 de fecha 16 de No. 
I j ^ e de 1889. 

3Qr Ora1llora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
kn^ i ^ que marque el relól que existe en el Sa lón 
t e r í ^ ^tos pl^licos. 

aicI)Cíal!a: 27 de Enero d? 1891.—Abraham Garc ía 

' ^ M U i a 

E l dia 6 de Marzo p r ó x i m o venidero á las di- z 
de su m ñ a ñ a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital , qu^ se cons t i t u i r á en e l 
Sa lón de actos púb l icos de edificio llamado antigua 
Aduana y ia subalterna de la provincia de T a y « b i s , 
el servicio de arriendo por un Irienio de 1 s fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en 
p rog re s ión descendente de pfs. 15.146'40, y con ex-
trict.a sujeción al pliego de. condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, n ú m . 164, de fecha 11 de 
Diciembre del año ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se t r a t « , se re
g i r á por la que marque el relój que existe en e l 
Sa lón de actos púb l i cos . 

M a n i b , 10 de Febrero de 1891 Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

E l dia 16 de Marzo p róx imo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital , que se cons t i tu i r á en 
el Salón de actos públ icos del edificio llamado a n 
t igua Aduana y la del Gobierno C i v i l de la p rov in 
cia de Isabela de Luzon, a venta de un terreno ba l 
dío realengo denunciado por D . Nicolás Taccad, ea-
c avado en el sitio denominado Gatatan, júr isdw* ion 
del pueblo de Tumauin i de dicha provincia, bajo el 
tipo en p rog re s ión ascendente de pfs. 177 '51, y con 
extricta sujeción al p iego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital, n ú m . 316, de fecha 16 
de Noviembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 16 de Febrero de 1891.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 

E l dia 16 de Marzo p r ó x i m o venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta d Rea
les Almonedas de esta Capital , que se cons t i tu i r á en 
el Salón de actos públ icos del edificio llám&do -.n-
t i g u a Aduana y la del Gobierno C i v i l de la pro
vincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldió r alengo denunciad^ por D . Perpé tuo Pagui-
r i g a n , enclavado en el sitio denominado Antagan 
ju r i sd icc ión del pueblo de Tumauin i de dicha p rov in 
cia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs. 289-33 pfs., y con extric a sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital , 
n ú m . 316, de fecha 16 de Noviembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en e l Sa-
IOQ de actos públ icos . 

Manila, 16 de Febrero de 1891 .—Abraham Garc í a 
Garc í a . 

E l dia 16 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital. que se cons t i tu i r á en el 
Sa lón de actos públ icos del edificio llam-ido an ' igua 
Aduana y del Gobierno C i v i l de la provincia de Isa
bela de "Luzon, la venta de un terreno ba ld ío rea
lengo denunciado por D . Vicente Taccad, enclavado 
en el sitio denominado Bauan, j u r i sd i cc ión del pueblo 
de Tumauin i de dicha provincia, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de pfs. 261'21 2(8, y con exir ic ta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital n ú m . 330, de fecha 30 de N o -
vienbre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
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por l a que marque el re ló j que existe en el S a l ó n 
de actos p ú b ü c o s . 

Manila , 16 de Febrero de 1891—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

E l dia i 6 de Marzo p r ó x i m o venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la J inta de Reales-
Almonedas de e>ta Capital , que se fonsti tu rá en e l 
S d o n de actos p á b l i - o s del edificio 1 amado antigua-
Aduana y la subalterna de la provincia de ia La
guna, la venta de una casa y un solar que la Ha
cienda posée en el pueblo de P i g s m j a n de d i 
cha p r o v i cia, bajo e l tipo en p rog re s ión ascendente 
de pfs. 1.530'71 y con extricta .«ujecion al pliego 
de condiciones publicado en ia Gaceta d < ^sla Ca
pital , n ú m . 127, d j fecha 4 de N viembre do 1890. 

La hora p i r a la subasta de que se i r a t t , se re
g i r á por la que marque e l relój que existe en e l Sa
lón de actos púb l icos . 

Mani la , 16 de Febrero de 1891.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

E l día 16 de Ma-'zo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se cons t i tu i rá en ei Halón de 
actos púb l i cos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Camarines Sur, e l 
servicio de las ob fls d1 reparac ión del Palacio Arzo
bispal de Nueva Cáceres, bajo el tipo en progres ión 
dr-scendeote de 7.513 pesos, 97 cén t imos , y con estricta 
sujeción a l pliego de condiciones que se inserta á, con 
t inuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá poi 
la que marque el relój que existe en el Saion de actos pú
blicos. 

Manila , 16 de Febrero de 1891.—Abra han García Garc í a . 

Pliego de condiciones administrntivas que forma la 
Admin i s t r ac ión Central d« Impuestos, Reütaé y Pro
piedades para sacar á públ ica y s i m u l t á n e a subasta 
i as obras de repa rac ión del Palacio Episcopal de 
Nueva Cáceres . 
1. a La HHcienda contrata en p ú b l i c a subasta ante 

la Junta de Rnnles Almonedas d - esta C a p i t a l y la 
Subalterna de la provincia de Camarines Sur, las obras 
de reparac ión del Palacio Episcopal de Nueva S á c e r e s , 
de la indicada provincia, b.ijo el tipo de pfs. 7.513*97 
en p rogres ión descendente. 

2. a Todas las obras deberán hacerse con entera su
jeción al plano, proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas aprobalas por la Inspección ge 
neral de Obras púb l icas , unido al i xpediente, así como 
al de Iss administrativas que redacta esta Adminis t ra 
c ión . 

3. a Para entrar en licitación se requiere como ci r 
cunstancia precisa haber impues o en metá l ico en la 
Caja de Depósi tos de esta Capital ó ^n la Administra
ción depos i ta r ía de Hacien ia de Camarines Sur, el dos 
por ciento del total vulor del servicio ó sea la can
tidad deciento y cincuenta pesos, veintisiete c 'n t imos. 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos 
ó m á s proposiciones con un mismo tipo, se ab r i r á l i -
cicitacion verbal por un corto t é r m i n o que fijará el 
Sr. Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, ad jud icándose al que mejore su propuesta. En 
el caso de no querer mejorarla ninguno de los pro
ponentes se h a r á la adjudicación en fítvor de aquel 
cuyo pliego lleve el n ú m e r o ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta, el contratista endosará á 
favor de la Hacienda y con la aplicación oportuna, e l 
d o c u m e n t ó l e d pósi to que h ' y a servido para l ic i ta r , 
y veinte días después de aprobada «quel la , se o to rga rá 
la correspondiente escritura de contrata á sat isfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades i n 
dicadas en el art . 2.o de la Ins t rucción de 25 de Agosto 
de 1858. 

6. a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio ó sea 
la cantidad de pfs. 751*39 cén t imos , que se i m p o n d r á 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la A d 
minis t rac ión depos i ta r ía de Haciend?i de Camarines 
Sur en metá l i co , ó en valores autorizados al efecto. 

7. a El contratista da rá principio á los trabajos á 
los veinte d ías de habé r se l e notificado la aprobac ión 
del contrato, poniéndose p rév i mente de acuerdo con 
el facultativo encargado de su dirección, de quien re
c ib i r á las órdenes oportunas, no pudiendo ejecutar n i n 
guna clase de obra sin su conocimiento. 

8 a E l plazo para la ejecución de las obras se rá 
de seis meses contados desde ei replanteo de la obra 
y do otros seis meses el de g a r a n t í a que se rá pro— 
rogada si fuese necesario, durante el cual ha de con
servar las obras el contratista, se h u la rá este obligado 
á continuar encargado de la conservación, abonán 
dose lo que corresponda proporcionalmente al exceso 
de tiempo s e g ú n la cantidad seña lada para dicho t r a 
bajo. Esta obl igación del contralista conc lu i rá tras
currido que sea un periodo igua l á la mitad del plazo 
de g a r a n t í a . 

9. a L a recepción provisional de las obras t e n d r á l u 
gar tan pronto como terminen los trabajos y al espi
rar el plazo de g a r a n t í a la definit iva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las condi--
ciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese l u 
gar en el t é r m i n o que se señala , se t e n d r á por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta dec la rac ión s e r á n : 
l .o Que se celebre nuevo remate bajo iguales c o n 

diciones, pagando el primer rematante la diferencia de l 
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pr imero al segundo. No p r e s e n t á n d o s e proposic ión ad-
raisibie para el nuevo remate se h a r á el servicio por 
cuenta de la Admin i s t r ac ión y á perjuicio del pr imer 
rematante. 

2.0 Que satisfaga t a m b i é n al Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á éste por a demora del ser
vicio. 

11. Los gastos que se origine la ce lebrac ión de !a 
subasta y todos los que sean necesarios como conse
cuencia de ella, se rán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo in ten
tase la rescisión del contrato, no le re levará est • cir
cunstancia del cump' imiento de las obligaciones con
tenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contra
tista el importe de las ol»rHS que ejecute, por mensua
lidades vencidas, en v i r t ud de certificación expedida por 
e l facultat ivo encargado de su di rección, practicando 
Ja l iquidación final al hacerse la recepción definitiva, 
y devolviéndose quince dias después de aprobada é s t a , 
la fianza al conlratist . 

14. Las proposiciones de l ici tación se p r e s e n t a r á n 
en plieg-os cerrados, a compañando por separado la carta 
de p go del depósi to de que hab í la c l áusu la 3.a 
debiendo ajustarse »l modelo inserto mks ab i jo . 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
e l cumplimiento, rescisión y efecto de este contrato, 
s é resolverán administrativamente con nrreglo á la 
ins t rucc ión de servicios púb l icos aprobada por Real 
órden de 25 de A gosto de 1858 y d e m á s disposicio
nes posteriores vgentes en la materia. 

Manila, 31 de Enero de 1891.—El Administrador Ceñ
i r á ! .—P. O.—José Viudos Girón .—Es copia. S a g ü e s . 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N se compromete á t"mar á su cargo 

las obras de reparac ión del Palacio Episcopal de Nueva 
Cáceres , en la cantidad de con estricta snj^cion 
ai pliego de condiciones facultativas formada por la 
Inspección general de Obras púb l icas , a s í como d é l a s 
administrativas ¡ probado por la Intendencia general de 
Hacienda. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósi tos de esta Ca
pi ta l ó en la Adminis t rac ión depos i ta r ía de Camarines 
Sur, la cantidad de pfs. I S O ^ , dos por ciento de que 
habla la c l áusu la 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 

E l clia 6 de Marzo próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se subas tará ank- la Junta de Reales Almoned?» de esta 
Capital, que se const i tuirá el Salón de actos públicos del 
edificio llamado anticua Aduana, y la subalterna de la pro
vincia de Bataan, el servicio de arriendo por UH tnenin de los 
fumaderos de antion de dicha provincia, b.<jo el tipo en progre
sión ascendente de 7.360 pe-os, 4^ cént imos y con estricta su
jeción al plieiro de condición -s que se inserta k con t inuac ión . 

La, hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por la 
que marque el reldj que existe en el Salón de acto? públioos. 

Manila, 10 de I''ebrero de 1891.—Abraham Garc i i Garc ía . 

4.DMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PROPIEDANB8 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jur ídico administrativas que 
forma esta Adminis t ración Central para sacar á subasta s i 
mul t ánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y la subalterna de Bataan, el arriendo de los fumaderos de 
anfión en la provincia de referencia, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para la con t ra tac ión de servicios 
públicos. 

Ob lia aciones de la Hacienda. 
1. * La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

axclnsivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. * La duración de U contrata será de tros a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia en que ae notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
r a l de Hacienda, de la escritura de obligación y fianra que 
l icbo contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere tM-minado. SI á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera termiaado, la posesión del nu^vo oontra-
ú a t a será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo pa^a abrir postura, en cantidad as^en-
iente, la de 7.360 pesos y 48 cént imos 

4. ' El Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi-
cionados que el eont/atista tenga, los auxilios que reclam'-n 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ículo . 

5. a En el caso de disponer 8. M ,1a supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de ant ic ipación. 

Übluiaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en la Admtnis t ra i ion 

de Hacienda pública de la provincia de Bi t a n , por meses 
anticipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso t eü -
I rá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el -outnitista, 
v los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mism< dia en que 
vence el anterior. 

7/ Se garant izará el contrato con una fianza equivalente 
ai 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8.1 Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de ia fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmed ia i ámeme , y si así no lo verificase, sufrirá la ulía 
•le veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
l e quince dias se da rá por rescindida la contrata á perjuicio 
iel rematante y con los efectos prevenidos en el a r t í cu lo 5." 
del Real De reto de 27 de Febrero de 1852. 

Q.» E l contratista no t endrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dir igido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenera en los de-
oósitos que para el efecto tiene destinados la Adminis t ración 
le Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
mpuestoa que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 
dgunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pe irá 
ie su Administrador una gu ía que exprese la canti.iad, cuso 
•ocumento p r e sen t a r á al de Hacienda públ ica de la provincia. 

"n que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
e n del efecto y expedir la correspondiente to rnagu ía . 
13. Para la persecución del contrabando de dicha drot j» 

mantendrá el contratista á su c^sta el número de comisiona
dos que sean nece-arios. los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intenilencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
U- va r án una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í tulo, para que sean reconocidos como tales con arrearlo a 
o dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu

bre de 1850. 
15. En la persecución del contrabando cu dará el contratista 

de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de Jn contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recojerán los aombramien-
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d-más que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista 

17. E l contratista avisará á la Admi istracion Central de 
Impuestos, Renta> y Prop edades por conducto de la Administra-
clon de Hacienda públ ca de la pr vinci i de Bataan, el sitio 
6 sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la nrsma, 
designando el núm- ro de la catv¡ ó calle donde ^até establecido. 

18. No permit.ra el contratista la entradvi eu los fumaderos 
á nenguna otra persona qui' á 1 chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la proh'bicion de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establéenlas por el Bando 
de 5 de Dic embr te l ^ l * . 

19. El contratista cuidará que en los sitios desígoadoR para 
fumaderos se p nga á la puerta de los mismos un rdtnio en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero núblico de Opio núm 

20. El contratista podrá subarrenlar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la prov ncia en que aquellos 
se h- lien autorizados por la Hacienda con conociurento de la A d 
min i s t rac ión Central « de Hacienda públ ca respectiva. 

21. ( uando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos po.- conducto de la Admi
nistración de Hac enda pública de la provincia á favor de loa 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al v-rilicarlo el correspondiente papel 

3 ellado y sellos de derechos de firma. 
22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 

en parte alguna que no sean en los establecimieutos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades loe-les 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la es -ritura, que dentro de los di- z 
dias hábi les siguiente» al en que se le notifique la aprobac-on 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central uara 
ios afectos qn^ procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes les repre-enten continua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda p idrá proce-
gnirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nu vamente, el actual contratista 
queda obligado á continuar desempeñándola bajo las misma- con
diciones de este pliego, hasta que haya nuevo contralista sin 
que esta p rór roga piu da exceder de seis meses del término 
natural . 

Besponsahilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rem itante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del t é rmino fijado en la condic on 22, se tendrá por res
cindido el contrat" á perjuicio del mismo r e m í t a n t e . S empre 
que esta decliracion tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales e.ond ciones pagando el priaipr remat nte 
la diferencia del primero al segundo y satisficieodo al es
tado lo? perjuicios que le hubiere ocasionado la demoja en el 
servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio por Adminis t ración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la i aja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacieu'la publica de la provincia de Bataan, la 
cantidad de 368 pesos, 2 cénit;', 5 p g de! tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de ¡a duración, debiendo unirse el docu
mento que io justifique á la proposición. 

28. La cal'dad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas p-opos;oiones en pliegos cerrado , extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
b/e la correspondiente -isignacion personal. 

La cantidad que c nsi^nen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse 1 documento de 
depósito de que hab a la condición 26. 

o l . No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del ar t í 
culo 3 ° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitir?.n después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autor i 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades competo resolver las ijue se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pndiendo 
apelar iespues de esta resolución al Tribunal contencioso 
adrainistrntivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema-
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportun?., el documento df depósito para l ic i tar , 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la RI-
br.sta, y en su v i r tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que s imul tá
neamente debe celebrarse en la provincia de Bataan, á cuvo 
expedientes»- unirá el acta levantada, firmada por todos los señores 
que compont-n la Junta. 

35. Si por cualquier motivo in ten tó la el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertmos ios 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, de.-pues que se Je ñaya 
aprobado por la intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contriito, á presentar por 
conducto de la Administración Central de impuestos. Reutas y 
Propiedades nu pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de ürma per valor de un peso cada uno, para la 
extensión de tí tulo que le corresponde. 

3^. Si resulten empaladas dos ó más proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
coito t é rmino que lijará el Presidente, solo enfe los autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar n inguno de los que hicie-

ventajosas que resuiu. 
favor de aquel cuyo pjN 

ron las proposiciones mas 
se h a r á la adjudicación en 
el número ordinal menor. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. ga 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la ^ 
acredite la personalidad de log licitadores, ai son . 
extranjeros y la patente de Capitación si fuesen ci,--> 
sujeción á lo que determina el caso 5." del art. ••.^ 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio "(j ' 
decreto de la Intendencia general de Hacienda ¿^gl 
viembre siguiente. 

Manila. 27 de Enero de 1891.—21 Administrador G 
Jo^ó Viudes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

S&cmn. Sr, Presidente de la Junta de Reales Alnin* 
Don vecino de ofro^ 
á su < argo por té rmino de tres años el arriendo de los f/' 
de anfión de la provincia de Bataan, por la cantidad S 

pesos cént imos, y con entera sujeción ,1 
de condic ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acrel». 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
. . . . céntimos importe d^l cinco por ciento que expreg,, 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 188... 
Ea copia, GarflJ 

Edictos. 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instan 

pr piedad, de esta provincia. 
Por el presente cita, llama y emplaza á los procpsajJ 

mados Natalio y Celino que han sido criados del AICJ 
m i r D. Pedro Oon^on, vecino de esta cabecera, par, 
el término de 30 .ias, contados desde el siguiente dia 
la publicación del presente edicto eu la tG^ceta olicial», 
senteu en este Juzgado para contestar los caraos que conS 
mismos resultan en la c u s a num. 638 de estedicliojj 
contra los citados procesados y otros pi'r hurto, apercibiid 
de no hacerlo dentro de dicho té rmino, se susta ciará 
minará la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles 
juicios que haya lugar. 

Da o eu Bulacan á 18 de Febrero de 1891.—Adolfo G. 
tro.—Por mandado de su S r í a . , José Angeles. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera instanij 
propiedad de esta provincia. 
Hago saber: que por providencia de fecha de aval

en las actuación s promovidas por D. H^rmójenes" y l j | 
ca 'io Monzón, vecinos de Imus de esta provincia, sobnj 
claracion de hered"ros abintestatos de la finada D.a 
Monzón, se cita y emplaza á los demás herederos de dicha... 
para que por el té rmino de 80 dias contidus d'sde lai. 
cion del presente en la «Gaceta oficial de Manila», compii 
ante es'e Juzgado á deducir su derecho en la vía y formíl 
veniente, apercibidos qu" de no hacerlo así, les paparáj] 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 18 de Febrero de 1891.—Leopoldo 
fantes.—Por mandado de su Sria., Marcos de Lara dim 

Don Francisco Gueriguet y Vila , primer Teniente de B 
Mavor y Fiscal instructor de la sumaria seguida de ( 
del' Sr. Comandinte Mili tar de este punto, contra los p01 
de la tercera compañía Diciplina'ia, Vicente Manuacdn 
ginio Gaceta, en aver iguación de su desaparición de 
campamento, el dia 16 de los corrientes, hallándose di 
vicio de reten. 
Por la presente requisitoria llamo, c'to y emplazo ál 

nados de la tercera c mpañia del Batallón Dicipliuario, V 
Manuncan é Higinio Gaceta, cuya natu/aleza, edad y 
personales se ignoran, para que en el preciso térmnin 
dias, contados desde ia publicación de esta requisitoria 
«Gaceta de Manila», comparezcan en el campamento den 
Parang y á mi disposición, para responder á los car̂  
les resultan en la sumar a que de órden del Sr Goman 
M d i t i r de este punto se les "sigue, con motivo de su 
ricion, acaecida hal ándos i de >erviciiy de reren en la 
de la playa, en la madrugada del dia 16 de Enero del corrí 
año : bajo apercibimiento de que, si no con:parecen eo 
plazo fijado, serán declarados rebeldes, paran mies el perji 
que hava lugar '̂ 1H 

A su v z, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) eüfl 
requiero á todas las autorid ides, tanto civiles como miliin 
de uolicia judicial , para que practiquen acuvas dil'g-eac* 
busca de los referidos procesados Vicente Manuncan é 
nio Gaceta, y en caso de ser habid..s, los remitan en 
de oresos, con las seguridades deb das, á este campanien»i 
l i tar y á nu disposición, pues así lo tengo acordado ea 
ge cia de este día- --'̂ Wm 

Dado en el• Gampanv-nto mili tar de Parang-Parang ai* 
dias del mes de Enero de 1891.—Francisco Gueriguet-r" 
mandato, José G. Ceballos. 

Don Alejo Fraile Grego, p r m ^ r Teniente del Rí'gim'e01¡?J 
de Visavas núm. 72 y Fiscal nombrado por el Sr. le" 
Coronel" primar Jefe del mismo, para actuar en w" 
sen té sumaria an i 
Hal lándome instruyendo sumaria contra el soldado 

primara compañía del Regí niento Línea de Visaya- nu s 
Arculano Leg-rte N . por el delito de primera des^rciuu»j 
paradero se ignora; por la presente y tercera requisitom 
oto y emplzo al citado Arcu^no Legarte N . hijo r 
no conocido y de Antonia Legar le, natural de Aie^ 
vincia de Cebú, de oficio jornalero, oe estado soiw™ 
yas señas personales y particulares son las sigui^ai • 
negro, ojos negros, cejas negras, color moreno. 
barbd ninguna, boca reguUr, estatura un metro s 

requiero á todas las autoridades tanto civiles, .coni ̂ üg 
y de poücia judie al, para que practiquen activas .f 
en busca del procesado Arculano Legarde, y en l . de3 
habido, lo remitan en clase de preso con las segun^ ^ 
venientes á mi disposición en el cuartel .üf"1; ^ 
plaza de Coltabato, el Regimiento Línea de visaya» 
pues así lo tengo acordado ea diligencia de e ^ 

Cottabato, 27 de Enero de 1891.—Alejo Fraile-

IMP. DE RAMÍREZ Y OOMP.—MAQ.VLL NKS, 

di 

na, ooca regulan, C 8 u n , u r < * u n IUOU.U - ^ 

cuarenta mi l ímetros , para qu- eu el preciso terinio" Ue 
dias, contados desde la publicación de esu reqoisuoi . 
«Gaceta oficial de Manila», comnarezca en esia *'sl",flj 
en el cuartel que ocupa el. Regimiento Línea de . 
n ú m . 7.', en la plaza y gua-mcion de Cottabato. P0f^ 
m i disposición para responder á los cargos que ^ ^ 
en la sumaria que de órden superior se le tigu« y 
delito de deserción, bajo apercibimiento ele que 
rece en el plazo fijado, queda declara io rebelde, ^ 
perjuicio que h^-ya lugar. T\ N\ ex^ 

su vez en nombre de S. M el Rey (q. D . g1 1 


